PROYECTO: EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS”

OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Edición y publicación de 18 obras literarias en los géneros de poesía, cuento, novela y ensayo; ganadores del Concurso Literario auspiciado por el Ministerio de Cultura del Ecuador, bajo los títulos y condiciones que constan en los  términos de referencia, en un número de mil ejemplares por título editado. 

TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL

VIGENCIA DE OFERTAS: 5 DÍAS

PRESUPESTO REFERENCIAL: USD 100.000,00

FECHA DE PUBLICACIÓN:1 de octubre de 2008.

FECHA LÍMITE DE PROPUESTAS: 6 de octubre de 2008

FECHA APERTURA DE OFERTA: 6 de octubre de 2008

FECHA ESTIMADA PARA ADJUDICACIÓN: 6 de octubre de 2008

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS”

1.- ANTECEDENTES:

El Proyecto “Concursos Literarios” del Ministerio de Cultura, presentado en la Convocatoria apoyo y producción de proyectos literarios nacionales y binacionales 2007, se dividió en los géneros: Teatro, Novela, Ensayo, Poesía y Cuento.

Una vez realizado el procedimiento de  evaluación de las obras presentadas, se tienen catorce obras premiadas y cuatro menciones, para lo que se precisa la edición y publicación de las dieciocho obras.

2.- OBJETIVO:

Prestar el servicio de Edición y Publicación de 18 0bras literarias en los géneros de poesía, cuento, novela y ensayo; ganadoras del Consurso Literario.

POESÍA:

· La Pendiente Imposible de Marialuz Albuja

· Afrodisiaco para Temerarios de Khira Martínez

· Devastación de la Tarde de Wellington Vizcaíno

· Del Hombre que te Bailaba Yaravíes de Miguel Zambrano

CUENTO

· Así se Compone un Son de Juan Montaño

· Salir de la Isla de Bolívar Lucio Naranjo

· Entre Desvelos y Sonetos de Eduardo Puertas

· El Enemigo en Casa de Walter Campoverde

· Guantes de Box de Jorge Izquierdo

· Lo Otro de Adulcir Saad

· La Casa donde Mueren las Abejas de Edison Guerrón

· Tratado de Ociología de Douglas Lara

· Mitómano de Rafaél Avilés.

NOVELA

· El Pinar de Segismundo de Eliécer Cárdenas

· La Memoria Corre a Mil de Martha Chávez

· Tatuajes de Náufragos de Jorge Mackenzie

ENSAYO

· Los Grandes Filósofos y la Vida en el Cosmos de César Albornoz

· Silencio en la Obra de Alejandra Pizarnik de Wellington Vizcaíno

3.- ACTIVIDADES Y REQUERIMIENTOS

La Edición y Publicación de los libros detallados anteriormente, se los realizará en un número de MIL EJEMPLARES (1.000) por cada obra, con un total de DIECIOCHO MIL EJEMPLARES (18.000).

De conformidad a la Convocatoria realizada en el mes de septiembre de 2007, los Derechos Patrimoniales consagrados en la Ley de Propiedad Intelectual y demás instrumentos legales sobre la materia, pertenecen en este Edición, exclusivamente al Ministerio de Cultura. Dejando a salvo los Derechos Morales y Patrimoniales que son se propiedad de los autores de cada una de las obras, para futuras ediciones.

Los Derechos de Autor, consagradas en el sistema judicial ecuatoriano y los tratados internacionales sobre la materia, serán de propiedad exclusiva del Ministerio de Cultura. 

Es responsabilidad del Editor:

· Registrar el ISBN de la Edición.

· Levantar o escanear los textos

· Corregir textos y páginas

· Diagramar los libros

· Revisar machote

· Fotografiar placas

· Imprimir

· Doblar pliegos

· Pegar el lomo

· Encuadernar

· Refilar

· Realizar control de calidad y erratas

· Retractilar

· Empaquetar

· Transporte y Guías de Remisión

· Otras que el Editor considere para mejorar la calidad de edición

4.- PRODUCTOS.

La Edición y Publicación de los textos, deberá mantener las especificaciones técnicas siguientes:

Formato: A5

Tiraje: MIL EJEMPLARES por título.

Interiores: Booksell de 80 grs

Cubierta: p. 12, impresa a full color, plastificado mate, más reserva.

Número de Páginas: Mínimo 46 y máximo 560 páginas.

Papel: Bond de 70 grs.

Carátula: Cartulina Duplex o plegable punto 12, sin solapas.

Portada: A todo color con logotipo que resalte el Ministerio de Cultura.

Contraportada: Arte o anexo que entregará el Ministerio de Cultura.

Encuadernación: Encolado a color, lomo cuadrado.

Empacado: En cajas de cartón, de máximo 50 unidades, de tal manera que garantice su transporte desde imprenta.

5.- PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO

Persona Natural o Jurídica con amplia experiencia en  Edición y Publicación literaria. 

6.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo previsto para la Edición y Publicación de los libros es de tres meses, contados a partir del primer desembolso.

7.- PRECIO Y FORMA DE PAGO

El precio se lo fija en CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100.000,00), que incluye el costo de materiales, mano de obra, equipos y en general todos los costos del proceso de edición y empacado; además del transporte hasta la entrega en las dependencias del Ministerio de Cultura.

8.-  DEPENDENCIA Y LUGAR DE TRABAJO

La contratación se realiza bajo la modalidad de contratación sin relación de dependencia. 

9.-  PROCESOS DE CALIDAD Y SUPERVISIÓN.

El Editor será responsable de los controles de calidad del proceso de edición, que será sujeto de verificación. El Editor garantizará que su equipo de trabajo cuente con personal calificado para efectuar revisiones y correcciones.

El Ministerio de Cultura hará una verificación, por muestreo, al momento de la recepción y solicitará el cambio de unidades defectuosas. El Ministerio de Cultura se reserva el derecho de pedir cualquier reposición posterior, en el evento de detectarse defectos de edición en el momento de la distribución.

FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA PARA CONFIRMACIÓN DE EXPERIENCIA

PARA PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O R.U.C. 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: 

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO: 

FORMACIÓN ACADÉMICA RELACIONADA AL OBJETO DEL CONTRATO











EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES SIMILARES:

Actividad
Fecha
Cliente
Dirección y Teléfono Cliente























____________________________
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CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Lcdo. Galo Mora Witt

MINISTRO DE CULTURA

Presente.-

El que suscribe, en atención a la invitación formulada por EL MINISTERIO DE CULTURA  para   LA CONTRATACIÓN DE LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS” luego de examinar las condiciones del proceso, al presentar esta propuesta., declaro que:

a. Los productos que serán entregados, estarán completos y listos para su uso inmediato, de conformidad con las condiciones detalladas en esta oferta.

b. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen  tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse.  Declaro, también, que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

c. Conozco las condiciones de la provisión y he estudiado las Especificaciones técnicas y se halla satisfecho. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

d. Entiendo que las cantidades indicadas en el formulario de propuesta no podrán variar por ningún concepto.

e. Conozco y acepto que El Ministerio de Cultura, se reserva el derecho de adjudicar el contrato, y de declarar desierto el procedimiento invitado, si así conviniere a los intereses institucionales, renunciando a reclamo alguno por este 

f. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas  en los documentos de la propuesta, al tiempo que autorizo al Ministerio de Cultura realizar averiguaciones para comprobar y obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

g. Así mismo declaro, bajo juramento, que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar con el Sector Público y privado.

h. Acepto firmar el contrato, con el Ministerio de Cultura dentro del término establecido en este proceso.

Atentamente.


Señor

Lcdo. Galo Mora Witt

MINISTRO DE CULTURA 

Presente.-

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por EL Ministerio de Cultura  para “CONTRATACIÓN DE LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS”, propone la cantidad de  (USD 100,000,00.) (CIEN MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.).

Declaro también comprometerme a finalizar todo el proyecto, incluyendo la entrega de la totalidad de los productos del contrato adjudicado, a satisfacción del Ministerio de Cultura, en un plazo máximo de 5 días  contados a partir de la fecha de la adjudicación. Con la indicación del plazo debe proponer un cronograma de ejecución.

La vigencia de la presente propuesta es  de  5 días calendario, contados a partir de la fecha de su presentación.

Atentamente,


No. xxxxxx-MC- 2008

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,  PARA LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS” ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA Y EL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

COMPARECIENTES.- En la ciudad de Quito, a los xxx  días del mes de octubre de 2008, por una parte el señor Galo Vinicio Mora Witt, en su calidad de Ministro y como tal Represente del Ministerio de Cultura, conforme consta en el Decreto Ejecutivo No 925.  de fecha 20 de febrero de 2008, que se anexa a la presente, a quien  en lo posterior y para efectos del presente contrato se lo denominará "EL CONTRATANTE"; y, por otra parte, el  señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo posterior y para efectos del presente contrato se la denominará "EL CONTRATISTA"; quienes convienen en celebrar el presente Contrato de “Prestación de Servicios para LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS”. Las partes son legalmente capaces para contratar y obligarse como en Derecho se requiere para este tipo de actos, convienen en celebrar el presente Contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes.- 

1. Mediante Decreto Ejecutivo 05 de 15 de enero de 2007; Art. 1, se declara como política de estado el desarrollo cultural del País.

2. Mediante Decreto Ejecutivo  05 de 15 de enero de 2007, Art. 2, se crea el Ministerio de Cultura, el cual se encargará de llevar adelante el desarrollo cultural del País, con las facultades que le atribuye la Constitución y la Ley de Cultura.

3. Con Decreto Ejecutivo 159, publicado en el Registro Oficial número 045 de 19 de marzo de 2007 se otorga al Ministerio de Cultura, las facultades y competencias que tenía el Ministerio de Educación en el ámbito cultural.

4. Mediante Decreto Ejecutivo número 925 de fecha 20 de febrero de 2008, se designó al señor Galo Mora Witt, como Ministro de Cultura, quien tiene la calidad de Representante  del Ministerio de Cultura.

5. De conformidad a lo que dispone la Constitución Política del Estado Ecuatoriano, en su artículo 179, literal 6, corresponde al Ministro de Cultura expedir las resoluciones que correspondan a la gestión Ministerial;

6. De conformidad a lo que dispone el artículo 2, numeral 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de fecha 4 de agosto de 2008, dispone que se encuentra en régimen especial los procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones: “5.- Aquellas cuyo objeto sea la ejecución de una obra artística, literaria o científica”.

7. El artículo 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 399 de fecha 8 de agosto de 2008, dispone: “que la máxima autoridad de la entidad contratante, de considerar de manera motivada que no pueden aplicarse los procedimientos precontractuales previstos en dicho cuerpo legal, determinará los procedimientos especiales que se observarán para la selección de los proveedores y para la celebración de los contratos respectivos, de acuerdo a los criterios determinados en los pliegos.”

8. Mediante Acuerdo Ministerial No. 08-B, de fecha 26 de febrero de 2008, establece como componente del Proyecto: “Concursos Literarios”, la Edición y publicación de las obras seleccionadas”.

9. Mediante Memorando 1525-PDC-08, de fecha 15 de agosto de 2008, la Dirección de Promoción y Difusión de la Creatividad, solicita al Departamento Financiero la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria para la ejecución de “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSO LITERARIO”.

10. Mediante Informe de Justificación de inversión No. 448-ST-IN de fecha 10 de septiembre de 2008 suscrito por la Subsecretaria Técnica de Cultura, se justifica que el proyecto  “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS””, justifica la inversión de los fondos CEREPS, ahora fondos de Capital, de conformidad al Mandato Constituyente de fecha 2 de abril de 2008, por tratarse de un proyecto de desarrollo, por tratarse de un proyecto de desarrollo.

11. Con fecha  8 de septiembre de 2008, se confiere la certificación de disponibilidad presupuestaria No. 0674, por parte de la Dirección Financiera, por la cantidad de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  CON 00/100 (USD. 100.000,00), aplicable a la partida presupuestaria de 730205 de Espectáculos Culturales y Sociales, del presupuesto vigente.

12. Mediante Oficio No. MC- XXXX - 08 se adjudica en nombre del Ministerio de Cultura y del Gobierno Nacional de la República del Ecuador, la cantidad de  CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  CON 0/100 (USD. 100.000,00), al señor XXXXXXXXXXXXX, a fin de ejecutar el proyecto “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS””, en la forma y términos determinados en su propuesta, como aporte al desarrollo cultural, 

13. La Dirección de Asesoría Jurídica con toda la documentación procede a la elaboración del respectivo contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: Documentos Habilitantes.- 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:

· Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar contratos.

· La oferta económica presentada por El Contratista, que se concreta en la documentación referente al Proyecto “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS””.

· Oficio de Adjudicación.

· Documentos base para la oferta, incluyendo las especificaciones técnicas, así como las condiciones de los oferentes.

· Los demás documentos de la oferta del adjudicatario.

· Garantías presentadas por La Contratista y aceptadas por el Contratante.

CLÁUSULA TERCERA: Interpretación y definición de términos.-

Los términos del presente contrato deberán ser interpretados en su sentido literal, en el contexto del mismo, cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes, en todo caso su interpretación se sujetará a las siguientes normas.

· Cuando los términos se hallen definidos por las leyes ecuatorianas se estará a tal definición.

· Si los términos no se hallan definidos por las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio de conformidad con el objeto del contrato y la verdadera intención de los contratantes.

· En su falta o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del libro IV del Código Civil, de la interpretación de los contratos.

· De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, pre​valecerán las normas del contrato. De existir contradicciones entre los documentos del contrato, será el Ministerio de Cultura, el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

CLÁUSULA CUARTA: Objeto del contrato.-

El objeto de este instrumento es la prestación del servicio de La Contratista para la edición y publicación de 18 obras literarias en los géneros de poesía, cuento, novela y ensayo; ganadores del Concurso Literario auspiciado por el Ministerio de Cultura del Ecuador, bajo los títulos y condiciones que constan en los  términos de referencia del presente contrato, en un número de mil ejemplares por título editado. 

En el presente objeto se incluyen todas las  actividades necesarias que el contratista deba ejecutar para el fiel cumplimiento de su objetivo, tales como producción, diseño, diagramación y artes finales, que serán parte del presente contrato y que serán entregados en medios magnéticos, de tal forma que por ningún concepto se pueda alegar falta de responsabilidad por parte del contratista para el cumplimiento de este contrato.  

PROPIEDAD INTELECTUAL:

De conformidad a  lo que determina el artículo 601  del Código Civil, el Ministerio de Cultura, reconoce la propiedad intelectual de los contratistas y/o beneficiarios del presente contrato, con estricto apego a lo que determina las leyes especiales, fundamentalmente la Ley de Propiedad Intelectual que en el inciso segundo del artículo 16 dice: “En las obras creadas por encargo, la titularidad corresponderá al comitente de manera no exclusiva, por lo que el autor conservará el derecho de explotarlas en forma distinta a la contemplada en el contrato, siempre que no entrañe competencia desleal”, por lo que las partes convienen al amparo de lo determinado en el presente contrato a:

a) Se reconoce en favor del Ministerio de Cultura sobre el objeto del contrato, los derechos patrimoniales consagrados en la ley de propiedad intelectual en el artículo 20, esto es la facultad de realizar, autorizar o prohibir:

· La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento.

· La comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los signos, los sonidos o las imágenes.

· La distribución pública de ejemplares  o copias de la obra mediante la venta, arrendamiento o alquiler

· La importación

· La traducción, adaptación, arreglo, u otra trasformación de la obra.

Sin perjuicio de lo determinado anteriormente, el contratista en su calidad de autor podrá explotar su obra de manera libre y voluntariamente, reconociendo los créditos que por ley corresponda al Ministerio de Cultura, previa autorización emitida por el Ministerio, para lo cual el Contratista declara bajo juramento y advertido de las penas de perjurio que conlleva este acto, que el objeto del presente contrato es de su exclusiva creación intelectual. 

CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de La Contratista.-

Es obligación de La Contratista la ejecución total del Proyecto “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS” de acuerdo a las características enunciadas en la propuesta presentada al Ministerio de Cultura, de conformidad con los plazos y disposiciones técnicas dadas por la Institución y detalladas en el cronograma de actividades.

CLÁUSULA SEXTA: Obligaciones del contratante.- 

Es obligación del Ministerio, pagar al contratista de conformidad con lo previsto en los documentos base de la oferta y el presente contrato.

CLÁUSULA SEPTIMA: Precio del contrato y forma de pago.-

1. El Contratante pagará al contratista la cantidad de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 100.000,00), dinero que será entregado en moneda de curso legal mediante transferencia, de la siguiente forma:  SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 60.000, 00), como anticipo  y el saldo restante, esto es la cantidad de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 40.000,00) a la suscripción del acta de Entrega – Recepción del contrato,  recibido a entera satisfacción del contratante, para lo cual se suscribirá el acta  de entrega recepción respectiva. La transferencia se la realizará a la cuenta de XXXXXXXXXX  del banco xxxxxxxxxxxxx. 

Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 730205 asignada al Proyecto “LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS””.

PAGOS INDEBIDOS.- El contratante se reserva el derecho de reclamar al contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de los anticipos, cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, obligándose La Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le lIegare a plantear el Ministerio, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. La falta de reclamación de la contratante no se considerará como condonación del mismo, sin perjuicio de lo que definen artículos los 43 y numeral 2 del artículo 53 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

CLÁUSULA OCTAVA: Reajustes de precios.-

El Ministerio de Cultura en su calidad de contratante no reconocerá reajustes de precios de conformidad con lo previsto en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA NOVENA: Plazo.- 

El plazo de duración del presente contrato será de tres meses, contados a partir del desembolso de los valores del Ministerio de Cultura en favor de xxxxxxxxxxxx, tiempo durante el cual La Contratista se compromete a cumplir con el objeto  del presente contrato.

El Ministerio podrá prorrogar los plazos previstos para el cumplimiento del objeto del presente contrato, en los siguientes casos, y siempre que La Contratista así lo solicite por escrito, hasta antes de la ejecución del evento, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

· Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante. La Contratista tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito;

· Por causas determinadas por el contratante, no imputables al contratista.

· Por causas generadas por la Institución, entidad u organización invitante. Si la comprobación  dependiere de documentos que deban solicitarse al extranjero, el plazo será de quince días.

En caso de que La Contratista no notifique al Ministerio sobre el acaecimiento de una de las causas señaladas en la letra a) del acápite segundo de la presente cláusula, dentro del plazo previsto en el segundo párrafo, se entenderán como no ocurridos él o los hechos que aquel alegue para pedir prórroga del plazo, y por tanto no se le concederá ampliación alguna, bajo ningún concepto.

De no mediar la notificación de La Contratista, dentro de los plazos previstos anteriormente, sobre el acaecimiento de hechos considerados como fuerza mayor o caso fortuito, no se le concederá prórrogas de plazo por dicho concepto.

CLÁUSULA DECIMA: Acta de entrega recepción.- 

Una vez concluidas las obligaciones que se contraen en virtud de este instrumento,  y revisados los justificativos por la Dirección Financiera del Ministerio de Cultura, se procederá dentro de los treinta días siguientes, a suscribir el acta de entrega total y de cumplimiento de obligaciones, a entera satisfacción del Ministerio, que tendrá efectos de definitiva, conforme lo dispuesto en  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Los funcionarios encargados de suscribir el acta de entrega-recepción, serán civil, pecuniaria, penal y administrativamente responsables de los datos que consignen en ella.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: Garantías.- 

· De fiel cumplimiento.- Se obliga al contratista la presentación de garantías de conformidad a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es por un monto equivalente al cinco por ciento del valor del contrato, la que deberá ser entregada a la firma del presente contrato.

· De anticipo.- Se obliga La Contratista de conformidad a lo que estipula la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública a la entrega de las garantías por anticipos, por montos iguales al anticipo determinado en el la cláusula séptima del presente contrato, las que deberán ser entregadas a la suscripción del presente contrato. 

El Contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías hasta la suscripción del acta de entrega total y de cumplimiento de obligaciones, a entera satisfacción del contratante, suscrita por la Dirección de Fomento de la Economía, correspondiente del Ministerio de Cultura, que extingue las obligaciones pactadas. De no suscribirse el acta en quince días posteriores a la fecha de ejecución del evento,  el Ministerio podrá hacer efectivas las garantías sin más trámite.

Respecto de las garantías estipuladas en el contrato deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento de la entidad contratante beneficiaria de la garantía. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- Devolución de Garantías.-

La garantía de fiel cumplimiento del contrato, así como la del anticipo del contrato será devuelta al Contratista al momento de suscripción del Acta de entrega total y de cumplimiento de obligaciones a entera satisfacción del Ministerio, suscrito por el  Director de Promoción y Difusión a la Creatividad del Ministerio de Cultura.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: Ejecución de las garantías.-

La garantía de fiel cumplimiento del contrato, se ejecutará en los casos determinados en  el  Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: Multas.- 

La Contratista conviene en pagar al contratante, en concepto de multa, la cantidad equivalente al uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retraso en la suscripción del acta de entrega total, fiel cumplimiento y entera satisfacción del contratante, suscrito por el Director de Promoción y Difusión de la Creatividad del Ministerio de Cultura, a lo cual está obligado, ya sea por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por el Ministerio, para lo cual se notificará al contratante a las veinticuatro horas subsiguientes de ocurridos los hechos. De no mediar dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos que alegue La Contratista para no entregar los bienes objetos del contrato.

El Ministerio queda autorizado por La Contratista para que haga efectiva la multa impuesta, de los valores que por este contrato le corresponda recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno. 

Los valores de las multas serán deducidos del valor pendiente de pago.

Las multas causadas no serán reveídas, ni devueltas por ningún concepto al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: Reclamos.- 

Las partes convienen de mutuo acuerdo, la posibilidad de designar un perito técnico en la rama propia del objeto del contrato, con la finalidad de arreglar diferencias que hubieren surgido en la ejecución del contrato. Si no se llega a un acuerdo, sus informes servirán para dar por terminado unilateralmente el contrato o para que se someta al procedimiento de mediación o de arbitraje, de ser éste el método alternativo escogido por el Ministerio.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: Fiscalización.- 

El Ministerio de Cultura, se reserva el derecho de fiscalizar la ejecución del proyecto en los tiempos y plazos que a bien tuviere durante la ejecución del contrato, de tal forma que se garantice su cumplimiento, de conformidad con las facultades aplicables al objeto del presente contrato, determinadas en el artículo 12 del Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: Terminación del contrato.-

El contrato termina por las siguientes causas: 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2) Por mutuo acuerdo de las partes;

3) Por declaración unilateral del Contratante, en caso de incumplimiento de La Contratista;

4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato;

5) Por muerte de La Contratista.

6) Por disolución de la persona jurídica adjudicataria del este contrato

En definitiva, el contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. 

El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- Terminación del contrato por mutuo acuerdo.- 

En aplicación de las causales establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contemplado, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada y por mutuo acuerdo. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas que fundamenten esta terminación, serán calificadas por el Ministerio, sea que fuere conveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación requiere del dictamen previo y favorable del señor Procurador General del Estado. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del contratante o de La Contratista.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- Terminación unilateral del contrato.-

El Ministerio podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato en los siguientes casos:

i. Por incumplimiento de La Contratista.

j. Si La Contratista cediere total o parcialmente el contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización del Ministerio;

k. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas sean imprevistas, de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobadas, La Contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato; y,

l. Por negativa a suscribir el acta de entrega total, a entera satisfacción del Ministerio, suscrito por la Dirección Técnica Respectiva del Ministerio de Cultura.

El Ministerio, notificará al contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el contrato en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA VIGÉSIMA- Terminación del contrato por causas imputables al Ministerio.-

La Contratista podrá demandar la resolución del contrato por las siguientes causas imputables al contratante:

a) Por Incumplimiento de las obligaciones contractuales por mas de treinta días.

b) Por suspensión del contrato por mas de treinta días, dispuestos por el Ministerio  sin que medie caso fortuito o fuerza mayor; y,

c) Cuando pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas el contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Prohibición de ceder el contrato.- 

La Contratista no podrá ceder la ejecución del contrato ni parcial ni totalmente; y, en caso de que se encargue a terceros dicha ejecución, no se liberará del cobro de la garantía, ni de las obligaciones y responsabilidades contractuales o de indemnización que se devenguen, esto es, obligaciones que le impliquen responsabilidad,  sin que por ningún concepto el Ministerio deba asumirlas

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Declaración de La Contratista.- 

La Contratista, declara bajo juramento, que no se halla incurso en las prohibiciones mencionadas en  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ni en las previstas en el penúltimo inciso del artículo 21 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario-Financiera para celebrar contratos con el Estado o con las Entidades del Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- Divergencias y controversias.- 

De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución tanto con La Contratista, como con el Ministerio, o de ambas partes, o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje y mediación establecidos en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 417 de 14 de Diciembre de 2006, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 13 de abril de 2004. El arbitraje será en derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

En caso de someterse a la Ley de Arbitraje y Mediación, el modo de selección de los árbitros se realizará a través del Centro de Arbitraje y Mediación de la Procuraduría General del Estado.

De surgir controversias en que una de las partes no concuerde someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decida ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los jueces competentes de la localidad. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 de la Codificación del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: Relaciones Entre las partes.-

El Ministerio en sus relaciones con La Contratista, estará representado por  un funcionario responsable del área de Promoción y Difusión a la Creatividad del Ministerio, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Institución tienen por la Ley y los reglamentos internos.

La Contratista, al ser la única responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación y responsabilidad con ellos, sin que el Ministerio deba hacerlo por ningún concepto, acogiendo lo dispuesto por la Ley de Propiedad Intelectual y leyes afines al ordenamiento jurídico ecuatoriano.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- Impuestos.- 

De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato, deducciones por espacios no transmitidos, etc.

El Ministerio actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- Jurisdicción, domicilio y procedimiento.

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito.

Para el caso de ir a sede judicial, las controversias deberán ventilarse en la ciudad de Quito, ante los jueces competentes de la materia y de acuerdo con el trámite escogido por el Ministerio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: Aceptación de las partes.- 

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato y suscriben este instrumento en seis ejemplares el día de hoy xxxxxxxx de octubre de 2008.

Galo Mora Witt 



xxxxxxxxxxxxxxxxx

Ministro de Cultura



LA CONTRATISTA

El CONTRATANTE






MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA – CJ


Oficio No. MC-1041-08

SEÑOR

Francisco Javier Michelena Ayala

Presente.-

De mi consideración:

Nos permitimos invitar formalmente a usted, a fin de que  presente  su  oferta para la ejecución del Proyecto: EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS GANADORAS DEL PROYECTO “CONCURSOS LITERARIOS ”  en función de los términos de referencia que indico a continuación:

· La invitación y bases del concurso se encuentran publicadas en la página oficial de COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec

 HYPERLINK "http://www.compraspublicas.gov.ec/"
). y se acompañan en formato físico a esta invitación.
· La propuesta y aceptación de la invitación deberá presentarse en las Oficinas de la Secretaría General del Ministerio de Cultura, ubicada en  la Avenida Colón E5-34 y Juan León Mera,  de la ciudad de Quito, en sobre cerrado el día 6 de octubre de 2008, hasta las 14h00;  

· No se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax, ni fuera del término señalado para su presentación.

· Es requisito que previo a la adjudicación el oferente esté inscrito en el Registro Único de Proveedores (RUP), administrado por el Instituto Nacional de Contratación Pública.

El Ministerio de Cultura se reserva el derecho de adjudicar o declarar desierto el concurso de así convenir a los intereses institucionales.

· El oferente debe contar con el soporte permanente de un equipo con experiencia y conocimientos verificables en el área.

Quito DM, 1 de octubre del 2008

Galo Mora Witt

MINISTRO DE CULTURA 

